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ao, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Por O RAMBERLETI S.A cnn 
a . Ej CAPITAL AUTORIZADO: S/10'000.000,00 .- 

¿| CAPITAL SUSCRITO: $/.5'000.000,00 .-.-.-.- 
S EAS Taguachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

  

E 

del Guayas, el diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante mí, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Público del Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY 

GOROTIZA CABRERA de estado civil soltero, de profesión empleado, con 

Aomicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra 

parte el señor VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de 

proresión empleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por esta ciudad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con araplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron Ja Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

vargo tna por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

$e otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

¡NTERVIENÉN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina ZAMBERLETI S.A ., los señores: EDDY GOROTIZA CABRERA 

Y VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante, ene, 

    
vontrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las Y A



del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA ZAMBERLETI S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DEMOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

ZAMBERLETI S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los | 

presentes Estatutos v los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: ad la importación, 

comercialización, compra, distribución, venta de equipos, repuestos, 

accesorios, lubricantes, motores, equipos electrónicos, señuelos, pinturas, 

redes, boyas, sogas, cabos, monofilamento de nylon, anclas, hélices y en 

general de todo tipo de acceso de río, artículo o aditamento para uso en la 

pesca industrial, artesanal o deportiva, ya sean estas marinas o submarinas. 

ta importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación, concesión de productos farmacéuticos y afines; 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase de 

juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y rás equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento y reparación 

mecámeo y/o eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los 

tossmos, toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas y derivados 

el petroleo; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

¡otocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, 

Ubras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la componen, 

equipos de imprenta y sus Tepuestos, así como de sil materia prima conexa 

Pepo ebcetera), de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos 
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música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, telas; productos químicos, 

materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y utiles de 

oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, productos 

de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda 

0 ciase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos 

o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica 

y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales, 

eléctricos; materiales de construcción; b) también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales, El diseño, construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

0 urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores; A la construcción de obras de 

ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal 

mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción; c) Realizar a través de terceros el transporte 

por via terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

. agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá 

por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bicacuáticas en los mercados internos y



eXternos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación toda calse 

de predios rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

¡ios productos del mar, e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles 

urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

propios productos como los de terceros; f) La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y 

aéreas, g) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; i) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

y/o internados. Ejercera la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

el arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

fabricacion y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina, 

j) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

Ú- 
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inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal; m) Servicios de limpieza y recolección 

o de basura como su procesamiento, í) Venta, importación y servicios de 

computación -y procesamiento de datos; 0) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataría, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista .- 

mercantil; p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañias limitadas; La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, venta, 

Importación, Exportación y distribución de toda clase de Flores, rosas, etc. 

(Floricultura) q)  Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

etc; rr) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, 

de toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

ciase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

inismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar minas,



canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, . 

par cuenta propia o de terceros; s) Importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

sistemas de radio enlace, suministro de baterías y motores generadores 

para sisternas de telecomunicaciones;, instalación, pruebas y mantenimiento 

de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

enlace, baterías y motores generadores; construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sisternas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento 

y fiscalización de canalización telefónica; tj Se dedican a la revisión y 

emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

beso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

Suministros de alimentos; u) Transformación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados; y) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones.de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

2) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

sistemas de riego z.1) La Compañia también tendrá por objeto la siembra, 

cosecha, venta, importación y exportación de toda clase de flores, fosas, etc., 

(FLORICULTURA). La Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de 
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cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social 

podra ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es 

la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o dei Exterior. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO .- El capital 

Autorizado de la Compañía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá 

ser “aumentado por resolución de la junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

ionucilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

techa de la Última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.-ARTICULO 

. OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales -ARTICULO 

  

MOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Accio $3- Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de domini Ep las 
o nn : “1 

 



mismas. -ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

norrunativos. -ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

podrá segn los casos Y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

dioscientos treinta y dos de la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a 

ia Junta General, que constituye su órgano suprerao. La administración de 

ía corapañía se ejecutará a trayés del Presidente, del Gerente General y del 

Wicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

esfacitos ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

ios accionistas legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO 

QUINTO - La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a ía finalización del ejercicio económico 

e la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.-ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria dei Presidente o del Gerente 

general, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVYENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

etectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoría.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

 



resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

vueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se haliare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella -la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días cortados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

dtirarán dos años en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 
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establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 9) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

0 de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente Generali y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

lustalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

0 Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

londos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios penerales y especiales, previa la autorización de la Junta 

«neral, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos: y) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

veneral de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por, una buéña . aágcha de sus 

depeudencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estátutos; y, k) 

ki (Y F 
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asen iar corduntamente los títulos de acciones de la Compañíia.- En los casos 

de Talís, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

rusimas facultades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

BL Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

aliibuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y bj Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

exhiamudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

a Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Corapañías CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Lev de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 2 

cargo «del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

navado de la maneta siguiente: el señor EDDY GOROTIZA CABRERA ha 

auscrofo des mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada: una de ellas y el señor VICENTE LUCAS QUIMI ha suscrito dos 

mi quiímentas acciones ordinarias Y tominativas de un mil sucres cada una 

Y ha pagado el veitlicinco por ciento del Valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

diorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

setenta Y cinco por ento del valor de cada una de las acciones que han 

susciún, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA. 

   



A O A    
   

   

    

   
   

  

       

    

    

    

       

    

  

    
    

            

      

   
   

  

    
        

    

      

    

    

   

  

    

    
   

        

  

   

      

     
   

    

          
        

    

  

      

   

    

      

        

   
   
    

     
         

     

  

          

    

   
    

  

, o 
a A LY 

cn. ets . 

. . a 

. ' oa se. A IU 
, IA AD a 

. .. 'BAÑCO. LA. PREVISORA.. po o 
.. tebeo ra s . zo 

pl 4 A : , “m4 

1 4 : , o, r , ” , 

no» . NS a alga CS . ma ”” 

rar “e att nadie ATA IE -LAPPE VISOFA dE No Lo 

AE €BRTI F 'CAPO! BE: ¡INTEGRA! ION-DE' card 
: Po ns Bi s z z . 

Fecha: civic BIRDS 19 DEIS 
. 3 IRE hn. VA 

. : aro ; MRE . PAE jos 
o Ls First Inisrésia Anual o. 00 Os ARE ISORABANC> 

: á e Y A det, í a > . A e CNCULASRAE VA Ss 

CERTIFICAMOS: a CI oa : > 

"hsalda UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA: MILSO 160. 
Que tenemos registrado; en: nuestros libros un: depósito: AY " ”: 

a la cuenta IN TEG RACIÓN DE CAPITAL: de la Csmpaña ion [OEMaCiÓN..... Luna dio ar ed 
; be : YOU A A A a IIA 

- : q Ei EPREVITO A] o PURA qué eirebondens GLAPREY ISC 
! CITAS O RUABA ROCCA, SERE O RA RANCOL A ONIS O ABANICO HE VASO RABIA MIC 

. : 0 IOMA E PU VU UCLA A YAOI A DICO LITE 
' . J gr. VIARIA A ss. , EA II O 5 OI INDIO 

. UDAY:GOROTIZA EMÁRIRA “ ¿ ¿OLA REVISON + 625, 000, »Q. AGOLAPRE vist R WiCOLAPRE “isc 
Pu ña ! “VICENTE: LUCAS QUÍIMI: : "YISORABANCOS :625:000 00": MARDI AEMASOR AROS: 
A dd ON AE IN TH AMO tu Vin PO IM ANCULAPRE        

    

    

    

       

TE DA . 
e ANCOTO TAL 0... 
WEN MI Ud io 

MRGATICOA APUOL Y En cs 

PLTENISORARBANLIN 
BAUANCOLAPAE IL 
NEL VISOR ABRAN 

APICAL ADUEN 

q par IN 

  

SIDA r CANA RIOTa TARA . LV 
HIM LOL APURE AA SES ¡ ANNE 
NAS WIEINUADARNOOA LITO MEAR IO VISO RARA DIA 

La PA ATI LAPRES IAEA AT Ad Ti E E 

4 ORABANE PRREVISO_HABANCOL 030 rg ADAME LILA E Y IO ida, A PE VISO RARA. 
HANANCOL APREVISORARA > O: REVISO RNASA APRA. ZIORABANCOLAPREVID 
pr pr AN A La APRE VASO RABANE 

HE ASUSTA 
” EIA SABIO ALVY SON LARES LIRA NE 

. e $AHANCOLAPREVi50O ANCOL APEC A a UCA PCPRE VISO RARA AL NABANTOULAD AE + 

ta a CRES ILORABAR O 0 ULORA ARCA A E ZA) es ETT PSYA JABORAE Mic A o e UE Ea 
e : a a IR a IIA cd EA Sl IN IB MISURI A AREA FAR IIA a. . 

Aa LENA DORABANC EUA E CPES ASO FR ABANCOL BRA VISO EA ATI LAI NG GI GA PS SOI III 

er esté NEPOSIWTA PARIO AT NARCO ISORA A EVISONasn tae, ANTOLADRE VI 
ISORA ESAOS 

ARARCOLAPREV RH AGANOOLAPREV 1 DP AAA NCOLAPRE ISO RADA ICO LAPHEWOTIAIO A 0 FA NICOLAPRHEVIS! 

TEM RABARCIS PAS LcuA ARTO (0. di ORABANCOLAPREVIZORABANCULAPREVISORADES a bdispehsabl Aphi dede 
1. APREVISORABANC 

e.el.cumplimiento 2:405:SIguientestiequisitoSiso ra: ABANCOLAPREV 15 

  

      

  

qe.t pa Yi 
GA MRAS 

  

         

   

  

   
   

    

  

     

  

      

      

      

        

     
   

  

    

  

     

    

    

  

   

      
  

       
    

    

    

   
    

    

. p* o. ME YIGORABANC!: 4 EGAISGORABA RN O PEYISORABANCOL APREVAS O AAA AULA va 

e ACLARAN Gr "AGORA PAHO? FARCOLAFPREVISQRABIAS MN a APELLIDO Hi 2... . 1 

A * One. se: nos exhib copia -certificade e: inscritacensehRe istro: Mercanti itáe ela ritura dé a 
- ” a e. aos 0 pr ip . A ni OA ns Pavia ” Ar NINA set MOS OEA 

a. CC Constitugión dela, nueva COmpañ ía.con :expresa.constancia- de que estecertificado: ha.queda-»"criuoermse 
  NCOLAPREV US RABANCOLAPE LEWIS 

HARO RABA APA REVISO RS A RA ¿q proto VACA ERA MAC ACINSN r 
ue se. nosentregue-para nuestrovarchivo. ne aecid nie errel q que por gr A a nie 

ED REMIS OIM DIO, 

a SuparidtadarncA de Compañids,,0, por. un. Juez.denlo, Caval,-se-hu slere:pub icado.el extracto mucoLaser 
++ “dela: -consti ión ta: n $ 3 ía DERE IDORABARCOL WA YI APRA LARREA ADA APA LO BADIA 

tiRetlos EA ; ¿Au Way nstitución de; 41 Nueva, me K ua ¿OLAPRE VMISODRAIA PORRES AO RA ES 

dp ie... us 42.208 entregue para nuestrasarchivo copies lee notes de nOnEramnientcO opera nan 
Caca Mero oido debi dará eRte. inscritas. £n-8). Reg istro.Mercanti PRAGANENA 0 1 v ISQUOABANC Ho AR Y OLAPREVIS . . “qa, 5 seRor"ou5 Apra af A ORABANCOLAPREVISC 

NEOLAPREV ISO RARARCL sona AN pe pfici -38L, OL, JODE ERA O COAMARES E Omuvicahdo ONDOS RE -ISORABANC: 
A5IRAGANCES ue.seR AA aia Gompafiaent ormación (COLAREVISC RO EA NCOLAPREVISCRABANSOLAPREVISC 

AS 0 RANT O APREVISORABANCOA, FUREVISORABAN OL APREVISORABANCOL. WMISOUABANCOLA EW ISORABANCOLAPREVISORABANEL 

"7 AB ANCOL ADA EVI 03 PuAMCGer PPREVIS0O li RBANCOLAPREVISORABANCOO LAPREVI50 HAL ANCOLAPREVISRABANCOLAPRE VIE" 

:¡;La pregente certificación: o es End Cianla es de CASERO REIANANE IAMBRMSROO. eandié ndo. rica 

  

  

        

    

  

    
    

    

      

  

  

  

    

us UEiónia CANA AABANCOLAPREV19< 

-En . 0. : HAD BRUSCO MABANCOL ARCE YI GAO 37 DLAPREMISORABA NE 
A: :caso: de: que: po A: r:cualquier. motivo;A o.de qu 181quí ño.llegaté ¡3 FRAIZAriela constitución. de: la: Corina, pat De ISOn aisatas 

Esitégratse ése. valor-a.quien'. corresponda :serávindispensa ble” la:devolución al: Banco ¡dt presi poros mareos 
A an 2 SA date sh - « e dhazs 

0.7; gertificado original y. Aficio. en: que conste la. autorización, otorgada al-8 'ecto: por: el: señor Super- Eran, 
Ln “intendente de:Com pañías,o' por un Juez: de; JC CAMARO da E ATAR 

sal 1 ERA rg Era : . tas t AAN AE 

¿Si el retiro del: -de DósitO ee, hace- antes: -de- que se: e et: plazo" de 31: Pd Nó tenga, vt 0 A tna 

«tan solo: para. Umplloreguisitos de Love! lativos'a:la:constit ución de UNA Compara (gs DALE DLAPRE VISORAMAN:! 
e PR 

  

RAMOS APRA SAINCOLLA PRA RABANCOL AP 

  

E “      

  

    
AO AAN ANI     

   

    

   

    

    
         

  
   

    

          

    

    

  

    

        

     

  

   

o . 4/4 EU o Tis Id Y 

a (eses. A, ar LE IEA " Pi Abr 
. A Gr A PANCOLAPR 

a s . AO SORA 

4 a 4 : no Aa ltda 

A i ap : 33d rids, A 

o 0 pm Atentamente,” 
motas, 

  

     

  

    

    
      

DE 

CODEN) 

    

   

         
           
   

    ¿bé ARE VISOR ARAN “FRE 

WO aL. APR. 
Erin 

As. 
“AUTON ERE 
“a TA NANCOLARRE 

he VIS ORGANO, eat APR Sismo 
Roca PAT a 

e ar haa VPa PR a 

PLA AO II Maat Abr Vias 

s a UY MA IT OS POIS RA GAR 
GAMGUL LPUEV: INCOLAPRE SAANCULAPRE Vis 

04,03, bois: Vas Loñagrr. AI SREVISORABANEO 
.. FARC LAME OIL A SL ARRANCÓ APRA 

3er MIGAS PRUEVISORABITICOL 0! 
NS a CIP OV AR  s l 

AU IA AAA INCOQUA 

  

       

  

    
      

    

   

     
   

   

    
    

   
    

    

    

                

    

  

AE 
MIR e 

   o MESAS as, Iv 

ONPE IRA 
    
      E 

 



8 T 
Abg. 

$, IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
% NOTARIO 

YAGUACHI - ECUADOR 
L 

¿Meda expresamente antorizado el Abogado XA WIKR ESTRADA PERLAZA 

vera realizar torias las diligencias legales y aduwnistrativas para obtener la 

aprovación Y refustico de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

evo dé Vontriniyentes. Agregne usted señor Notario, el Certificado de 

¿Meta de integración de Capital otorgado por el BÁNCO LA PREVISORA.- 

Mieginié - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

in consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

tMinsgta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

él Hotario en alfa voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se — añirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

ZAMBERLETI S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No. 97-2-1- 

1-0000169 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 21 

DE ENERO DE 1997, POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

YAGUACHI, VEINTIDOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

MUA 
SATIFIDO 1 que 

  

in cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 97=2=1=1»-0000169, - 

dictada el 21 de Enero de 1.997, por el Intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil, he inscrito esta «ascritura pública, la misma que contiene la 

CON :TITUCION de la Compwila denominada ZAMBeRLETI 5. Aso de fojas 6.643 

a 6,657, núnero 1,958 del Registro Mercantil y anotada bajo el númera 3334 

del Repertorio .- Guayaquil, Februro cuatro de mí1 noveci: noventa 1 -    

    

Siete »» El Registrador Mercantil .- 

C:"TIFICOS “ue con fecha de hoy, he archivado una copia autímtica de la ej 

tada escrítura pública, en cwpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la república, 

publicado en el Regísteo Oficial 4878 del 29 de agosto de 1.975 .- Guaya- 

  

quil, Febrero cuatro de mi1 entos noyenta 1 sieta .- El “egíste dor 

NI 

y micro . aer E Sox : A 

A o 

CE Meo 

   



ÓN 
TIFICOS “ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afilig- 

ns 

ción a la Címara de Agricultura de la Segunda Zona de Guayaquil de la - 

Compañía denominada 7AYO.ALETI Te As e. Guayaquil, Febrero cuatro de 

mil novecientos noventa i siete .- El Registrador Mercantil    

     AB, MUCTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Mercantil mn Guayaquil 

 



AEPUBLICA DE ESTILDOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nena. 

SC - 50 - Za 
001648 

A , : 
. ui 

Guayaquil, > 3 
A 

Señor 

NORIA TO PPUTDAT MET SANTO 1 a TARPoUTonaA 
spray 

y 

Señss Cesente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Ast. 19 de la Resolución Ny 89-1-0-3-0010 expertas 

Pos el señor Superintendento de Compañías el 14 de Novismbre de 1939; comunico a usted qus 

. so escuentea concluldo el trámito legal do Constitución do la compañís. 
PAMPYFDI]S q S,X, 

e DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 
DE GUAYAQUIL : 

jov


